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Informe N° IC-O-2011-531

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: Ok . O L. g &
SEGUNDO DEBATE: 01, 03. koli

.

OBSERVACIONES: \

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 12 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la Empresa Metropolitana de Obras Públicas, mediante oficio
No. GG-753-SG-004970 de 18 de noviembre de 2010, conforme consta del
expediente 2010-2547 a fojas 14-16; en el que solicita la asignación de
nomenclatura a las vías del Barrio San Cristóbal No.2, sector La Argelia, utilizando

nombres de Mujeres Relevantes Ecuatorianas y la fecha de creación del barrio.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 123-AMH de 28 de octubre de 2010, emitido por el Dr.
JorgeSalvador Lara, ex Cronista de la Ciudad, a fojas 12 del expedi e, emite su
informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguient :
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" (...) En respuesta a su atento oficio N. GG - 424/ SG - 2544, me cumple emitir
informefavorable,para la codificación y asignación de nombres a las vías que aún no los
tienen, en el Barrio San Cristóbal No. 2, la Argelia:

Ficha No. 1417-Q JUSTINA ANDAVÁSCONEZ
" 2418-Q PIEDAD BAQUERIZOROCA
" 3419-Q 25 DE FEBRERO(...)".

2.2.- Mediante oficio No. ST-DGT-4816 de 23 de diciembre de 2010, a fojas 18 del
expediente, el Arq. Carlos Quezada Proaño, Director de Gestión Territorial de la
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En baseal OficioNo. GG-753SG/4070-EPMMOP del 18-11-2010, que contiene el
proyecto de ordenanza, tomandoen consideración lo nombres de mujeres relevantes
ecuatorianas y lafechade creacióndel barrio que ameritan ser asignadas a las vías que
constan en el anexo y al OficioNo. 123-AMH suscrito por el Dr. JorgeSalvador Lara,
Cronista de la Ciudad, mediante el cual emite criterio técnicofavorable,respecto del
estudio realizado por la Gerenciade EspacioPúblicode la EPMMOP, la Secretaríaemite
criterio técnicofavorablea la propuesta planteada; y, se remite para conocimiento de la
Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorial y autorizacióndel ConcejoMetropolitano
de Quito(...)".

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 3296-2010, de 8 de diciembre de 2010, a fojas
20-21 del expediente, el Ab. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el
informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones
técnicas y jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) En virtud de las consideraciones expuestas, Procuraduría Metropolitana emite
criterio legal favorablepara que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial , al
amparo del literal a) del artículo 57 del CódigoOrgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, alcance del ConcejoMetropolitanola autorización para
la designaciónde las vías ubicadas en el barrio San CristóbalNo. 2, sector La Argelia,
utiliz el nombre de mujeres relevantes ecuatorianas y lafechade creación del barrio
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 12 de
diciembre de 2011, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en el articulo
57 literal x) del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo
Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza que designa a varias calles del Barrio
San Cristóbal No. 2, sector La Argelia con nombres de Mujeres Importantes del
Ecuador y la fecha de creación del barrio.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presid omisión
riãmiento Territo a

D . abrÎcio illamar Lic. Ed ánchez
ncejal l\(dtropolitano Conceja tropolitan

Adjunto expediente constante en 21 fojas, además del proyecto de ordenanza.
JCMA
(2010-2547).
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-531, de 12 de diciembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece qu s biernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos it s,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas 'mbi sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magge ent e Åcompetencias
exclusivas de los gobiernos municipales, esta 4g p nificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes es rdiamiento territorial, de
manera articulada con la planificaci i regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el ón del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del ar 'culo 5 Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía es ntralizaËión,refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitgrff e Mn establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las d petencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, medi a de ordenanzas cantonales, acuerdosy resoluciones; y
x) Regular ntr nte la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el te o , de conformidad con las leyessobre la materia, y establecer el
r u de la tierra";

Quey del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q)ha emitido el informe con oficio No. GG 753 SG 4970 de 18 de noviembre de
2011, en el que se sugiere denominar a varias vías del Barrio San Cristóbal No.2,
utilizando nombres de mujeres importantes del Ecuador y la fecha de creación
del Barrio.
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Que, el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, ha emitido su informe

favorable a través del oficio No. 123-AMH de 28 de octubre de 2010.

Que, Procuraduría Metropolitana, mediante oficio referencia expediente No. 3296-

2010, de 8 de diciembre de 2010, emite su informe legal favorable.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240y nungral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Çá oO fo de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y P.i liteg c), II. 230,
II.232 e II.233 del Código Municipal.

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A L C L BARRIO SAN
CRISTÓBAL 2 CON LOS NOMBRES D E PORTANTES DEL

ECUADOR Y LA FECHA
'

DEL BARRIO

Artículo 1.- Designase a las vías ubicadas rrio San Cristóbal No. 2, utilizando
nombres de Mujeres Importante cuador a fecha de creación del Barrio.

CÓDIGO DE VÍA NOMBRE DE LA CALLE

S29B
'

JUSTINA ANDA VÁSCONEZ

E6, S30, E6F PIEDAD BAQUERIZO ROCA

25 DE FEBRERO

Artícul ta O pnanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dady ei la de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXX de
xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXy XXde XXXXXde XXXX.-Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja &
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITA

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito ano de Quito,

EJECÚTE

Dr. Augustd era ar eras
ALCALDE DEL DISTRITO M Q 'OLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la pre te ()r a fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde deLDi e olitano de Quito, el
.- Distrito Metropolitan

Abg. Patricia Andrade Baroja
ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EXPEDIENTE PROCURADURIA N° 3296-2010

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

De mi consideración:

En atención a su Oficio N° SG 6522 de 27 de diciembre de 2010, mediante el cual
solicita informe y criterio legal referente al planteamiento formulado por el ingeniero
Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q,para la designación de las
vías ubicadas en el barrio San Cristóbal N° 2, sector La Argelia,utilizando el nombre
de mujeres relevantes ecuatorianas y la fecha de creación del barrio, al respecto,
informo:

ANTECEDENTES

- A petición de los moradores del barrio San Cristóbal 2, para la
codificación y asignación de nombres a las vías del referido barrio, sector
La Argelia, el Cronista de la Ciudad, doctor JorgeSalvador Lara, con
Oficio N° 123-AMH de 28 de octubre de 2010, manifiesta que se
continúe con el trámite para que la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, elabote el referido proyecto de asignación de nombres de vías.

CONSIDERACION TECNICA

Con Oficio N° ST-DGT-4816 de 23 de diciembre de 2010, el arquitecto Carlos
QuezadaP., Director de Gestión Territorial, emite el siguiente informe:

"En base al Oficio No. GG-753 SG/4970-EPMMOP del 18-11-2010, que
contiene el proyecto de ordenanza, tomando en consideración los nombres
de mujeres relevantes ecuatorianas y fecha de creación del barrio que
ameritan ser asignados a las vías que constan en el anexo y al Oficio No. 123
AMH suscrito por el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad,
mediante el cual emite criterio técnico favorable respecto del estudio
realizado por la Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP; la Secretaría
emite criterio técnico favorable a la propuesta planteada; y, se remite para
conocimiento del la Comisión de Suelo y ordenamiento Territorial y
autorización del Concejo Metropolitano de Quitp
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FUNDAMENTO LEGAL

El numeral 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador,
respecto a las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados
señala:

"Ejercerel control sobre el uso y ocupadón delsuelo en el cantón"

El literal c) del artículo 55 del COOTAD, con relación a la competencia exclusiva
del gobierno autónomo descentralizado, indica:

"Plamficar,construiry mantener la vialidad urbana"

El artículo II. 230 de la Ordenanza Metropolitana 160, que contiene las Normas de
Nomenclatura para el Distrito Metropolitano de Quito,determina:

'½ los ejes longitudinalespäncipalesse les asgnarán nombres representativos, además
serán reconoddosporuna numeradón ascendente, teniendocomo orgen el eje 1. Los quese
encuentran al onente del eje 1 Je ident¢caránpor la letra Ey el códgo correspondientey
los ubicados al ocddente del eje i se identgrará por las letras Oe y el códgo
correspondiente."

El artículo II. 231 ibídem, indica:

'M losejestransversalespäncipalesse lesasgnarán nombres representativos,además serán
reconoddospor una numeradón ascendente, teniendocomo orýen el eje 1. Los que se
ubiquen al sur del eje 1 serán identrycadoscon la letra Sy el códgo correspondiente,y los
ubicadosal norte deleje 1 se identzficaránpor la letraNy el códgo correspondiente."

El artículo II. 232 de la Ordenanza referida se refiere:

"Serán identificadospor un códgo alfanumérico ascendentepor unidades, teniendocomo
orgen los ejes 1 longitudinalesy transversales.Estas víaspodránser identificadosademás
pornombres representativos."

CRITERIO LEGAL

En virtud de las consideraciones expuestas, Procuraduría Mettopolitana emite
criterio legal favorable para que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,



EXPEDIENTE PROCURADURIA N° 3296-2010
al amparo del literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, alcance del Concejo Metropolitano, la
autorización para la designación de las vías ubicadas en el barrio San Cristóbal N° 2,
sector La Argelia, utilizando el nombre de mujeres relevantes ecuatorianas y la fecha
de creación del barrio.

A tamente,

A Pablo . Sánchez U.
BPROCURADOR METROPOLITANO

Anexo: Expediente en 18 fojas útiles.

METROPOUTMa
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Quito,

OficioNo. ST-DGT-

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDEL
CONCEJOMETROPOLITANODEQUITO
Presente

Señora Secretaria General:

En atención al Oficio No. SG 6090, ingresado con H.C. 2010-42633 de fecha 29-11-2010,
mediante el cual nos remite el pedido formulado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidady Obras Públicas -- EPMMOP-Q,que presenta
la documentación requerida para la designación vial en el barrio San Cristóbal No. 2 sector La
Argelia, utilizando nombre de mujeres relevantesecuatorianas.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en relación a lo solicitado informa:

En base al Oficio No. GG-753 SG|4970-EPMMOP del 18-11-2010, que contiene el proyecto de
ordenanza, tomando en consideraciónlos nombres de mujeres relevantes ecuatorianas y la
fecha de creacióndel barrio que ameritan ser asignadosa las vías que constan en el anexo y al
Oficio No. 123 AMHsuscrito por el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, mediante el
cual emite criteriotécnico favorable respecto del estudio realizado por la Gerencia de Espacio
Público de la EPMMOP;la Secretaría emite criterio técnico favorable a la propuesta
planteada; y, se remite para conocimientodel la Comisiónde Suelo y Ordenamiento Territorial y
autorizacióndel Concejo Metropolitano de Quito.

Atentam

Arq. Carlos QuezadaProaño
DIRECTORDEGESTIONTERRITORIAL

Nombres Fecha Firma sumilla
Elaborado Por: Arg. Edgar Flores G. 08-12-2010
Revisado por: W10 i SOIO-ild

CONGtJ
Eugenia S' METROPOUTAN
08-12-2010 SECRETARIAGENERAL

RECEPCIONDED000MENTO
ECHA.

HORA, .
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Arquitecto
René Vallejo
SECRETARIODE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio técnico referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación de las vías ubicadas en el barrio San Cristóbal No. 2, sector La Argelia,
utilizando el nombre de mujeres relevantes ecuatorianas y la fecha de creación del
barrio. Adjunto con cargo devolutivo documentación en diez y seis hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. Patricia A adrade Baro]F
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2010-2547)

NPJ.
2010-11-24
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Empresa Pública
Metropolitana

Quito de Movilidad y
Obras Publicas

HR. 10-11657

Oficio GG 753 SG 004970

Economista y
Elizabeth Cabezas
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De mi consideración:

Con la finalidad de dar atención a los moradores del sector La Argelia,
con la designación de las vías que no tienennombre, hago conocer que la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó el estudio de los
documentos presentados y el análisis del sector, por lo que se sugiere
atender el pedido formulado, tomando en consideración los nombres
"Mujeres Relevantes Ecuatorianas y la fecha de creación del barrio", que
ameritan ser asignados a las vías que constan en el anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLE en oficio No. 123 AMH del 28 de octubre del 2010, acorde
al pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnica requerida y las fichas individuales de las vías, así
como el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en calidad
de Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorizacióny el trémitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo Metropolitano de Quito.

Atentamente,

METROPOUTAND
SECRETARíAGENERAs

Ing. G mánico into y
RECEPCl0NDED0CIWENTO:

G nte General de la EPMMOP FECHA.

HORA ·-·

Anexo: 3 fichas y 3 planos
6 hojas de informe NOMBRE. -- -.

Elaborado por: Silvana Guerrero - Analista Administrativo
Bajo responsabilidad de: Ing. Lorena Izurieta - Jefa Áreade Servicios Qggográfi s e)
Revisado por: Sr. Rafael Herdoíza - Jefe Unidad de Nomenclatur
Aprobado por: Ing. Xavier Arroyo V. - Gerente de Espacio Público

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oisTaivo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC
METROPOUTANO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (\\\1
EPMMOP

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y Empresa Pública
Metropolitana

Ordenamiento Territorial y; de Movilidad y
Obras Publicas

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con fecha 28 de octubre del 2010, que
sugiere la designación a las vías que no tienennombre, ubicadas en el barrio
San Cristóbal No. 2, sector la Argelia, utilizando nombres de mujeres
relevantes ecuatorianas y la fecha de creación del barrio.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 123-AMH, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIODE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS VIAS, UBICADAS EN EL BARRIO SAN
CRISTÓBAL No. 2, SECTOR LAARGELIA, UTILIZANDONOMBRES DE

"MUJERES RELEVANTES ECUATORIANAS Y LA FECHA DE CREACIÓN DEL
BARRIO"

Art. 1 Designase a las vías del barrio San Cristóbal No. 2, sector la Argelia, utilizando
nombres de mujeres relevantes ecuatorianas y la fecha de creación del barrio,
según el siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

/ S29B JUSTINA ANDAVÁSCONEZ
? E6, S30, E6F PIEDAD BAQUERIZOROCA
3 S29C,E6A 25DEFEBRERO

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el........

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DEQD DE QUITO

ILT/SG

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oistuivo
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC

METROPOUTANO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
EPMMOP

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y Empresa Pública

Ordenamiento Territorial y; e ov"i i ai
Obras Publicas

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con fecha 28 de octubre del 2010, que
sugiere la designación a las vías que no tienen nombre, ubicadas en el barrio
San Cristóbal No. 2, sector la Argelia, utilizando nombres de mujeres
relevantes ecuatorianas y la fecha de creación del barrio.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 123-AMH, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS VIAS, UBICADAS EN EL BARRIO SAN
CRISTÓBAL No. 2, SECTOR LA ARGELIA, UTILIZANDONOMBRES DE

"MUJERES RELEVANTES ECUATORIANAS Y LA FECHA DE CREACIÓN DEL
BARRIO"

Art. 1 Designase a las vías del barrio San Cristóbal No. 2, sector la Argelia, utilizando
nombres de mujeres relevantes ecuatorianas y la fecha de creación del barrio,
según el siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

S29B JUSTINA ANDAVÅSCONEZ
E6, S30, E6F PIEDAD BAQUERIZO ROCA
S29C, E6A 25 DE FEBRERO

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el..........

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QU DE QUITO

XA/RH/ G

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oisysivo
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec METROPOUTANO



SISTEMAOPIGIAL CENTRALIZADODE SECRETARIA NUMERODE RUTAEXTERNAEPMMOP EWR ARCHIVOWTOMAN
PROCEDENCIA NOMBRE

Archtvo Metropolitano de Historia SALVADOR JORGE
11 ÚY NoëDE DOCUMENTO FECHADELDOCOMENTO REFERENCIA gij DE RECEPCION

Inforrración 123 28-OCT-10 28-OCT-10 12:38:13

REMITE INFORME FAVORABLEPARA LA CODIFICACION Y ASIGNACION DE NOMBRES A LASVIAS
QUE AUN NO LO TIENEN EN EL BARRIO SANCRISTOBALNo. 2 LAARGEUA SEGUN DETALLE
DOCUMENTO (LM)

ANEXONo.

CONTRATONo. 11 HOJAS
OBRA No.

AREÁ RESPONSA$tE ACÔION RECIBIDOPOR FECHA MORA

GG PINTO TROYAGER NICO A RED

S PUD CBS

CONTESTADOCON:

OFICIONo.: FECHA:
- I ( -(

ESTADODEL TRAMITE:

MEMORANDONo.: FECHA:

ARCHIVADO EN: FECHA: CON ANEXOS:

IIAXICRAFSA-duiTó:247988440UIL:220013Mt.U.C.:0991475178001M.:1910



IOArchivo
Metropolitano
de Historia

Administración

General

0011657

Oficio N. 123 - AMH EMMOP-028 OCT'10 12:17
Quito,28 de Octubre del 2010

Sr. Ing.
GERMANICO PINTO T.
Gerente General de la EPMMOP-Q.
Presente.

Señor Gerente:

En respuesta a su atento oficio N. GG - 424/ SG - 2544, me cumple emitir
INFORME FAVORABLE, para la codificación y asignación de nombres a las
vías que aún no los tienen, en el Barrio San Cristóbal No. 2, la Argelia:

Ficha No. 14l7-Q, JUSTINA ANDA VÁSCONEZ
" 2418-Q, PIEDAD BAQUERIZO ROCA
" 3419-Q, 25 DE FEBRERO

Puede, en consecuencia, continuar el trámite necesario en la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, y en el Departamento Jurídico para la elaboración del
proyecto de ordenanza que conocerá el I. Concejo.

En 11 fojas útiles devuelvo la documentación, que me ha sido enviada, inclusive
33 firmas de moradores del Barrio San Cristóbal No. 2 que respaldan los nuevos
nombres asignados a calles que no los tenían.

De usted, atentamente.

DR. E SALVADOR LARA
Cronista de la Ciudad.
Director del Archivo Metropolitano de Historia

lm

Oficinadel Cronista de la Ciudad

e .-
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EMMOP-Q
Empresa Metropolitana

PARA: Sr Rafael Herdoiza de Movilidad y
Obras Públicas

Jefe de la Unidad de Nomenclatura

AStJNTO: Fichas Técnicas y planos de propuesta de denominación vial
Barrio San Cristóbal No. 2.

FECHA: 23 de abrilde 2010

No GEP -N 107

En atención a la solicitud realizada por los Moradores del Barrio San Cristóbal No. 2,
en el cual solicitan se asigne nombres a tres calles del mencionado barrio y se le
considere el nombre de 25 de Febrero a la calle principal que define el barrio ( fecha
en la que se consolida la legalización del Barrio), al respecto, se realizó el análisis
técnico generando la fichas y planos de propuesta de denominación vial de acuerdo a
tipología del sector, para ser enviadas con el proyecto de Ordenanza para el aval del
cronista de la ciudad y la aprobaciónde la Comisiónde Nomenclatura.

Atentamente,

Ing. ore a1zuneta Z.
Area de Servicios Cartográficos.

Adj Antecedentes y firmas de apoyo de la solicitud

Elaborado por: Ing. Lorena Izurieta Z
Bajo la Responsabilidad de Ing. Lorena Izurieta Z



.w: P : i'E .E RC HAS TÉCMCAS DE PROPUESTA DE DENOMINAClÒNVIALDE VARIOS SECTORES DE LA CIUDAD D
...·,

..:

-

e n.• I Coahgo Via Nombre Propuesto Sector o Barrio Tipologia Hola Catastral Ovili dad y
ObrumPú Æua

.:r NA ADDA SAN O :STÒBAl 2 !.AAÑ-SËLeA feldVantBS de 31904, 32004 Aetici n de moradmes
-? DFZ nuestro pais

EDAD BAQUERITO 84N CUTÓBAL 2 LUCHADE M
es de 31904, 32004 Petición de moradores

CA LOSPOi3RES - LAARGELIA nuestropals
No tierie

i FEBRERO SAN CRISTÓBAL2 - LA ARGEUA tipologia 31804, 32004 Pebción de moradores
definida

DiSTRITO
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LlSTA DE MORADORES DEL BARRIO SAN CRISTOBAL 2 QUE FIRMA
PARA RESPALDAR EL NOMBRE DE LA CALLE QUE CIRCUMBALA EL

BARRIOSAN CRISTOBAL 2

.R

st d i

QRu

nto Lorena Alexandra

CED IDENTI.-8....F

2. BarragánAbad Porfirio Faustino 170642736-4
....

3. CayambeGuaman Segundo Estuardo 060222117-8
...

4. Casaliglia GuerraCarlosEfraín 171044267-2...

5. Castillo Ardila Alex F. 171383520-3..
...

6. Castillo Arroyo Cirilo Telmo 080067065-5......

7. ChamorroOrtega Carlos Rigoberto 090470608-2...
..

8. Escobar Carvajal Maria del Carmen 171172870-7...

9. Estrada Lara Segundo Carlos 170822225-0...

10.Estrella Cudco José Arsenio 060036037-4..

11. España Medina José Alejandro l l0250759-5...

12.Espin Chasiquiza Ramiro 050129701-4...
....

13.Farinango Tugunango María Elsa 170689917-4
.

14. Flores Merchán Rosalba Brumilda 171126210-3
....

15.Gallegos Castillo Rómulo Lizardo 060080154-2.
..

16. López Lentejuela Benigna Elizabeth 060306694-

17. López Vega Galo Vicente 171211024-4..

18. Mera Loor Ramón Félix 080136982-8..

19. Montaluisa Lasluisa Julio Cesar 050152844-2..

20. Muñoz Altamirano Árgela-- 060113p06-0...

21. Peralta Montero Santi ' 009 619



22. Pinzón MasacheTelmoBenito 170789173-2....:
.. ..« .

23. Pulgarìn Fernández Segundo Alfonso 030142939-5......

24. SuárezSuårezFlavio Oswaldo 171286350-3.
.... .

25. SuntaxiRosa Mercedes 170520173-7...
.. .. ..

26.TandazoEras Toribio 170803701-3..
..

27.Tarco PacaJosé Vicente 170874788-4.

28. 17.- Torres CondeJenny Oliva 171050783-9
.

29. Trujillo Villalta GonzaloRobin 170864751 .

330 Tt Vi

a

hrin one

Rodrigo 1 9 7 -

32. VillegasbayasElinaClara 180130143-1.

33. ZambranoGuayco ÁngelXavier 171150126-0



, , . Comité Pro-Mejoras de la Lotización
Us "SAN CRISTOBAL 2"

ConAcuerdoNiinisterialNo. 00582del 25 de Febrerodel 2002 - Quito-Ecuador .

OficioNo : 2010-016-SEC
QuitoDM : 16DE ABRIL DEL-2010

Seitor Arquitecto
EFREN BONILLA
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO
En su Despacho.-

Asunto: Solicitando NOMBRE DE LA CALLEPRINCIPAL DEL BARRIO

Los moradoresdel Barrio San Cristóbal2 le hacemos llegar un cordial saludo
augurándole éxitos en sus delicadasfunciones, El propósito de la presente es
solicitarle de la manera mas cordial y respetuosa se designe a la calle principal
que circunvala el barrio, con el Nombre de "25 de FEBRERO", el motivo de
poner esta fecha como nombre de la calle es porqueen este día se consolida en el
ministerio de bienestar social de ese entonces,ahora Ministerio de Inclusión Social,
la directivadel barrio con el nombredeCOMITÉPROMEJORASSAN CRISTOBAL
2 , la misma que luego de aflos de lucha de unión,organización y sacrificio se lo
consiguió.
Cabe mencionar que el nombre de esta calle fue en consenso de todos los
moradores del barrio , la misma que fue decididaen asamblea general del barrio,
para lo cual adjunto la listade losmoradores.

Seguros de contar con la aceptación positiva de la presente solicitud desde ya
anticipamos nuestros sentimientos de gratitud y estima.

Atentamente,

Sra. Elina Villegas .. . T on luisa
PRESIDENTA , .TA O

Barrio San Cristóbal 2 Telef: 2670-843/ 098826266 Quito-Ecuador



EMMOP-Q
Fecha Almi201o Empresa Metropolitana

GERENCIA DEL ESPACIO PUBUCO de Movilidad y
UNIDAO DE NOMENCLATURA FichaNo.4tSQ Obras Públicas

REFERENCIAS TECNICAS PARA DENOMINACFONDE VIAS

IDENTIFtCACIONYUBICACl0N DE LA V)A
Genese Interseccones Calles S298 Justina Anda V., S29C 25 De Febrero.
Nomixe Actual. Sin Nombre
sectoroBanio San Cristóbal 2, Lucha de los pobres
CMgo Alfanumérico E6, E6F, 530
INFOHMAC10NGEOGRAFICA Y CARTOGRAFlúA ADYACENTEA LAVIA
AreaMetropostana. 1-ZonaUrbana
zonahtelopostana 2- Sur - Eloy Alfaro

groquais)urbana(s)furaves): 3- La Argelia
Hogascatastml(es)DAYC 31904, 32004
Histonales de la via antigua. Ninguno

Al barrio se deline con la tipologiade Mujeres Relevantes
Nombres viales Tipicos de Nuestro Pais.

El tramo de via propuesto inicia en la calle E6E Raquel
caserraaones: Verdezoto y se prolonga hasta la calle S29.

I UBICACION -- 41

REi ERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIONDE VIAS
Proponentets): Moradores det barrio San Cristóbat
Respaldo(s) de adhesiona la propuesta . Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
rendamenio(s)para la denominacion, candoocorrecciones Lavia propuesta no tiene nombre propio asignado

- NOMBREPROPUESTO;
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE ES, S30, E6F PIEDAD BAQUERIZO ROCA

- DAToselocRARCos- 42 -

Nac:onaticad. Ecuatoriana
Pecha de Nacimiento 1898
Estado Col. Casada
Sexo Femenino
Frofesión/Ocupaciòn.
Fecha de Falecimiento 1975

Mujerbenefactom. Desarrolló una intensa labor en beneficio de los
sectoresmáspetires de la sociedadycolaboróconlas sociedades "San
Vicente de Paúr, "Or Francisco de Icaza Bustamante". entre otras. La
Iglesia Catóhca te entrególa condecoración"Pro Ecclesia et Pontifice"

Hechos Memorables otorgada por el Papa Juan XXill
venticae ope.: onceinamesepropuesto Noexisterapetición.

Sr. Rafael Herdoira
UNIDAD ENJ Tí A DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Arq. Efrén Boniffa
GEREN TEDEL ESPACIO PÚBLICO

Grkro
DISTRITO



Fecha Abril201 EMMOP-Q
GERENCIA DEL ESPACIO PUBLICO EmpresaMetropolitana

UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha No 419-Q de Movilidad y
Obras Públicas

REFERENCIAS TECNICAS PARA DENOMINACION DE VIAS

10BrÏIlFiöÄälobÏUBICAclóÑDE LA VIA
callese intersecciones: Calles E6F Piedad Baquerizo R., S298 Justina Anda V.
Nombre Actual: Sin nombre
Sector o Barrio San Cristóbal 2

'
Código A\fanumerico E6
INFØRMACIONGEÖGRAFICA Y CARTOGRAI¯lCAAÒYACENTEA LA V A . 2: LinkatA dàáfhiÑ
Area Metropolitana: 1- Zona Urbana
Zona Metropolitana: 2- Sur - EloyAlfaro
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 3- La Argelia
Holas catastral(es) DAYC: 31904, 32004
Historiales de la vía antigua: Ninguno

Albarrio se definecon la tipologíade MujeresRelevantesde
Nombres viales Tipicos: Nuestro Pais.

Lavia propuesta inicia en la calle S27 y se prolonga hasta la
Observaciones calle S29
CROQUIS 0E ICAC ÓN

ALLES208

REFERENblAS ŠOÒIAI.iEŠPARAúËÑOMINACION.DÉVfÄS

Proponente(s): Moradores del barrio San Cristóbal
Respaldo(s) de adhesióna la propuesta: Empresa Municipal de Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: La vla propuesta no tiene nombre propio asignado

NOMBREPROPUESTO: Indh î¾žú‡#f ¾i à
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE S29C, E6A 25 DE FEBRERO

DATOS BIOGRAFICOS: , äi:¾ýÑ Liß
Esta fecha es representativapara los moradoresdel barrio. ya que el 25 de Febrero es la fecha en la que se consolida como "Comité Promejoras
San Cnstóbal 2".

Verificación de repetición del nombre propuesto: No existe repetición.

ELABO O POR· .
Sr. R el Herd a

UNIDAD N TURA . JEF DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Arq. Efrén Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

6kåro
l ISTRITO
lüETROPOLITANO
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Fecha Abra 2010

GERENCIA DEL ESPACIO PUBLICO
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No 4 17-Q EMMOP-Q

REFERENCIAS TECNICAS PARA DENOMINACIONDE VIAS
Empresa Metropolitana

de Movilidad y
lOENTIFICACION Y UBiCACIÕN DE LA VIA Obras Públicas
cahese latersecciones Calles E6 Piedad Baqueri2o R., E6C
Nombre Actual Sin Nombre
sectoroBerno: San Cristóbal 2
Cedgo Allanuménco S28B
INFORMAcloN GEOGRAFICA YCARTOGRAFICA ADYACENTEA LAVIA '
meaMetropontana 1- Zona Urbana
zonaMetmpoutana 2- Sur - EloyAlfaro
Pyoqualtslurbanats)sural(es). 3- La Argelia
No as catastraites) DAYc 31904, 32004

istonales de la via antigua Ninguno
Al barrio se define con la tipologiade Mujeres Relevantes

Nombresviales7)ptos de Nuestro Pals.
La via propuesta inicia en la calle E6 Piedad Baquerizo y

otservacunes se prolonga basta la caHe E6F Piedad Baquerizo.
CROGU D/E/UBICA

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIONDE VIAS

Proponente(se Moradoresdel barrio San Cristóbal
Respaldo(s) de aphasiõna la propuesta Empresa Municipalde Movilidad y Obras Públicas
Fundamentors) pa.a la denommacion, cambioo correcciones La via propuesta no tiene nombre propio asignado

NOMBRE PROPUESTO: ' ext-." näinne
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto CALLE S298 JUSTINAANDA VASCONEZ

DATOS BIOGRAFICOS:
Nacionaldad Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento 1900
Estado cami: Soltera
sexo. Femenino
Profesdn/Ocupacún ProfeSOra

Fecha de Fauecirmento 9 de febrero de 1986
Edag 86 años

Mujer benefactora, quien donó una casa para que la Comuilidad de ISS
Madres Marianitas la destine a la educación en artes y oficios de niñas
y señoritas En reconocimientoa su espiritualtruista,una escuela de la

Hechos Memorables parroquia 12amba (prov. Tungurahua) Ileva su nombre
'let a mbre p.coueto No existe repeticióri.

sr
UNIDAD c NOM ATURA • . JEFE DE ADDE NOMENCLATURA

Arq. Efrért Bonina
ERENTE DEL ESPAClo PÛBUCO

DISTRITO




